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SBS ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 

DL A 
a e O PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

. S ' eN 
13 E 
A 5 DE LA COMPAÑIA HILANTEX  S.A..- 
e Y £y yy 

En > lÉ/ Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
TO CU” .* 

yas, República del Ecuador a, diecinueve días de Junio - 
  

de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, Doctor ALBERTO 
  

BOBADILLA BODERO, Notario cuarto de este cantón, comparece: 
  

LA COMPAÑIA HILANTEX S.A., legalmente representada por el 
  

señor Ingeniero ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, SOltero , - 
  

en su calidad de Gerente General, conforme consta del nom- 
  

bramiento que se agrega al final de la presente escritura 
  

como documento habilitante . - El compareciente es mayor 
  

de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz 
  

para obligarse y contratar a quien de conocerlo personalmen, 

_ te doy fe. - Bien instruído en el objeto y resultado de es- 
  

ta escritura, a la que procede con amplia y entera liber- 
  

tad, para su otorgamiento me presenta la minuta dell tenor 
  

siguiente.- MINUTA .- SEÑOR NOTARIO : - En el Re- 
  

gistro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar 
  

una por la cual conste el Aumento de Capital .y Reforma del 
  

Estatuto Social de la Compañía HILANTEX S.A., que se otorga- 
  

al tenor de las siguientes cláusulas y demás declaraciones: 
  

PRIMERA : COMPARECIENTE .- Comparece al otorgamiento y 
  

suscripción de esta escritura pública, el Ingeniero Alfredo 
  

Enrique Dassum Aivas, por los derechos que representa de la 
  

Compañía HILANTEX S.A., en su calidad de Gerente General de 
  

la misma, tal ftomo lo acredita con la copia de su'nombra- 
        

miento, aebidaljente non que se acompaña, como documen- 

o e 
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to habilitante, para agregíoso a esta escritura pública .- 
  

  

yO , m e escritura pública otorgada ante el Notario 
  

  

Snei ; iete de Mayo de mil nove- 

cientos ochenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil 
  

del mismo Cantón, el veintidos de junio de mil novecientos 
  

ochenta y uno . Luego la compañía, aumento su capital 

  

social en la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES, mediante es- 

  

critura pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guaya- 

  

quil, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

  

ochenta y dos, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
  

Guayaquil, por el aporte en ella contenido, el catorce dej 

  

junio de mil novecientos ochenta y tres y en el Registro 
  

Mercantil del mismo Cantón, por el acto societario en ella 
  

contenido, y/el trece de julio de mil novecientos ochenta y 
  

tres. - V costerlormente, aumento su capital en la suma de 

  

CUARENTA MILLONES DE SUCRES, mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Septimo de Guayaquil, el diez de 
  

julio de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el 
  

Registro Mercantil del mismo cantón el trece de septiembre 

  

de mil novecientos ochenta y cuatro .fespués, aumentó su 

  

capital en la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES, mediante 

  

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo de Gua- 
  

yaguil, el veintitres de Julio de mil novecientos ochenta y 
  

seis, inscríta en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 
  

el dieciseis de septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

seis JY La compañía aumentó su capital en la suma de Ciento 
      Cincuenta y Cuatro Millones de Sucres, según consta de la - 
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00000 03 
escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo de Gua- 
  

   

      

yaquil,el once de febrero de mil novecientos” 
2 

inscrita en el Registro Mercantil del sofi 
  

de Agosto de mil novecientos ochenta y oa 
  

mentó su capital en la suma de Setecientos Nh 
  

tnes de Sucres, según consta de la escritura pública otorga- 
  

da ante el Notario Séptimo de Guayaquil,el veinticinco de 
L .” 

enero de mil novecientos noventa,inscrita en el Registro Mer. 

  

  

cantil del mismo anton el cinco de Julio de mil novecien- 

  

tos noventa. [£)zn sesión Junta General Extraordinaria de 
  

Dd 

Accionistas de HILANTEX S.A. celebrada el cuatro de Junio 

  

de mil novecientos noventa y ocho se resolvió por unanimi- 
  

dad de votos aumentar el capital social de la Compañía,en 
  

la suma de Quinientos Millones de Sucres,mediante la sus- 
  

. cripción de Quinientas mil acciones,ordinarias,nominativas 
  

e indivisibles,de un valor nominal de Un Mil Sucres cada 
  

una,las mismas que fueron íntegramente suscritas y pagadas 
  

en la forma señalada en el Acta de Junta General antes men- 
  

Ll cio se acompaña.-Además,en la misma sesión referi- 

da s cordó,también por unanimidad,reforma: el Artículo 

-uto Social, habiéndose autorizado,en forma 

ótinta al Gerente General o al Presidente,o a quienes 

   
   
   

legalmente los subroguen,para que realicen todos los trámi- 
  

tes y para que,uno de cualquiera de ellos, comparezca al 
  

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública.-TER- 
  

CERA.-OBJETO:Con los antecedentes expuestos el Ingeniero 
  

Alfredo Enriqg Dassum Aivas,por los derechos que represen- 

ta de RILANTER/s. E calidad de Gerente General de la 
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misma debidamente autorizado,por lo resuelto en la sesión 
  

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de dicha Com+ 
  

pañía, celebrada el cuatro de Junio de mil novecientos noven+ 
  

ta y ocho,expresamente declara aumentado el capital social 

  

de su representada,en la suma de Quinientos Millones de Su- 

  

cres,mediante la suscripción de Quinientas Mil acciones or- 
  

dinarias,nominativas e indivisibles,de un valor nominal de 

  

Un Mil Sucres cada una,las mismas que fueron íntegramente 

  

suscrita por los accionistas de la compañía,todos de nacio- 

  

nalidad ecuatoriana a prórrata de sus actuales acciones y 
  

pagadas en dinero en efectivo en un veinticinco por ciento 

  

lo que lo hace bajo juramento y el saldo en dos años plazo,| 
  

tal como consta del acta de sesión antes referida.-CUARTA:- 
  

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.-El Ingeniero Alfredo Enrique 
  

Dassum Aivas debidamente autorizado por lo resuelto en la 

  

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

  

HILANTEX S.A.,el cuatro de Junio de mil novecientos noventa 

  

y ocho,declara expresamente reformado el Estatuto Social 
  

de su representada,en su Artículo Cuarto en los términos 
  

constantes del acta antes referida.- Anteponga y agregue 
  

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo, pa- 

  

ra la plena valdiez y perfeccionamiento de esta escritura 
  

pública y de manera especial, sírvase agregar la copia cer- 

  

tificada del Acta de Sesión de Junta de Accionistas de HI- 
  

LANTEX S.A. celebrada el cuatro de Junio de mil novecientos 

  

noventa y ocho, para que forme parte íntegrante de este 
  

instrumento, firmado ) Abogado Jorge A. Cevallos González.- 

    r 

Registro número cuatro mil doscientos cuarenta y uno .-   
 



HILANTEX S.A 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Junio dE 
noventa y ocho, a las diez horas, en “las oficinas de la Compañí 
Kilometro 7 1/2 Via a Daule, se reunierón los siguientes accionistas y paté 
HILANTEX S.A. a saber: Fuad Alberto Dassum Armendariz por sus propia ago: 
como propictario de cuarenta mil acciones; Ingeniero Alfredo Emvique Dassum Ajvas. 
por sus propios derechos como propietario de trescientos noventa mil acciones: 
Ingeniero Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, Ingeniero Morice Estefano Dassum 
Aivas e Ingeniero Francisco José Dassum'Alvas, por sus propios derechos como 
propietarios de ciento noventa mil acciones, cada uno, por lo que se encuentra presente 
la totalidad del capital social suscrito y pagado, el mismo que ascicode a la suma de 
mil millones de sucres, dividido en un millón de acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un wil sucres cada una. Les asistentes aceptan por unanimidad 
celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas al tenor de lo 

previsto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, para conocer el 
siguiente oprden del día.- PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre el Armuento 
de Capital Social de la Compañia, el monto del mismo, su suscripción y su pago, asi 
como la siguiente Reforma del Estatnto Social. Preside la Sesión el señor Fuad Alberto 

Dassum Armendáriz y actúa de Secretario el Ingeniero Alfredo Enrique Dassum 
Aivas, Presidente y Gerente General de la Compañia, respectivamente. El Presidente 
dispone que por Secretaría, se constate el quorum reglamentinto y se dé cumplimiento 
a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual el Presidente deckíra 
instalada la sesión, para tratar el punto que la motiva, De inmediato toma la palíibea el 
Gerente General de la Compañia para exponer la necesidad de aumentef el capital 

social de la misma, por lo que solicita que esta: Junta General se prónuncie sobre el 
particular. La Junta General, luego de analizar los factores econgríficos que inciden cn 
este aumento de capital, resolvió unanimente aumentar Capital Secial de la 

Compañia en la suma de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, mediante la 
suscripción de Quinientas mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

de un mil sucres cada una. Acto seguido se pasó a tratar sobre la forma de pago de las 
acciones emitidas, acordando los presentes, entregar dinero en efectivo para el futuro 

aumento de capital a pagarse el 25% del valor del mismo, y el saldo en el lapso de 2 
años. Con lo antes expuesto, los accionistas deciden suscribir y pagir das acciones, 
según detalle siguiente: UNO: FUAD ALBERTO DASSUM ARMEDARIZ veinte mil 
nuevas acciones; DOS : Ingeniero ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS ciento 

noventa y cinco mul mievas acciones, TRES : Ingeniero ALBERTO FRANY 
ANTONIO DASSUM AIVAS, MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS — y 
FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, cada uno de ellos han suscrito noventa y cinco 
mil nuevas acciones. La junta luego de deliberar sobre el particular resolvió por 

unanimidad de votos ratificar la suscripción de acciones, y el pago efectuado por los 
señores accionistas, tordos de nacionalidad ecuatoriana. Con tales antecedentes, la 

Junta General, por unanimidad de votos declara integramente suscrito el aumento de 
capital resuelto cn esta sesión y pagado en la ferf S dada. Posteriormente. la 
Junta Gencral, resuelvo jgualmento pop 4heni Nel Artículo Cuarto del 
Estatuto Soacial, el misnfo [que dirá:A 1 Capital Social de la 
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Í (00.000 
Compañia es de MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES divididaEn un millon 
quinientas mil acciones ordinarias y nowinativas) de un valor nominal de un mall sucres 
cada una, numerada cero cero uno all uúllón quiuientos mi 

inclusive. Cada acción de un mil sucres que estuviere totalmente pagada, d. dará derecho 
a uu voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no 
liberadas tendran ese derecho en proporción a su valor pagando. Los titulos de las 
acciones contendrán las declaraciones exigidas por-la ley y Hevarán las firmas del 
Presidente y Gerente eneral. Finalmente, la Junta resolvió en forma unánime; 
autorizar indistintamente al Gerente General o Presidente, o a quienes los subroguen 
legalmente, para que realice a nombre y en representación de la Compañia. dos 
trámites necesarios para el perfeccionamiento legal , del Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto Social, asi como para que otorgue y suscriha la pertinente 
escrítura pública. No hubiendo otro asunto que tratar, el presidente concede un receso 
para la redacción del acta. lecho que fue y, con la asistencia de las personas 
inicialmente presentes, se reinstala la Sesión dándose lectura al Acta por Secretaria la 
que , por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por 
unanimidad y, para constancia suscrita por todos los asistentes, con lo que el 

Presidente declara concluida la Sesión, levantándola a las once horas treinta nimutos. 
F) Fuad Alberto Dassum Armendáriz, Presidente; F) Alíredo Enrique Dassu 1 Aivas, 
Gerente gencral- Secretario; Y) Alberto Frany Antonio Dassum Aivas. F) Morice 
Estofano Dassuw Ajvas. F) Francisco José Dassum Aivas. 
CERTIFICO: Que el acta que antecede, es fiel copia de su original, la misma que 
reposa en el respectivo libro de la Compañia, al que me remitiré en rasa veresurio, 

   Gerente General 

Secretario 

0
0



ASA Dil €, 

2 esquayágul 13 de septiembre de 1996 
sil SE 

niero 
DASSUM AIVAS    De mis consideraciones: 

Cúmpleme informatle que en Sesión de Junta General de Accionistas de la Compañía 
HILANTEX 5.A. celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de reelegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el tiempo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estátuto Social, entre las que figura ejercer 
individualmente la administración activa de los negocios sociales y la representación 
legal judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social consta de la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario 
Séptimo de Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Renella el 27 de Mayo de 1981, itiscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 22 de junio del mismo año. 

Felicitándolo por tan merecida reelección, me suscribo. 

   Muy atentámente, 

E Es A s a EA ,    

  

   ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “HILÁNT 
S.A.”, SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. ex 

Guayaquil, 13 de septiembre de 1996 

GATE 
ANG. ALFREDO DASSUM AIVAS 

En da presente hac a . 
queda ¡ 

Norhbramiento -de ode nscrito se 

AI SA _RegistroMercan AT 599 —_Fepertorio No. US ce Po ren me Se archivan los Compro de pago por los 
impuestos respectiva”, 
Guayaquil, Y Vedia 44-976. 

    



   

Yo Ab EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notorio del Coni 

Guovaguil, en Ejercicio de la atribución que me 
confiere el Numeral 5 del Art, 13 de la Ley Notarial 

. Ggregado por el Deereto Supremo No. 2386 del 31 de 

marzo de 1978, publicado en el R. O. No. 564, del 12 du 

Abril del mismo oño, doy fe; Que ba fotocopia qué 

antecede es exacta y conforme del docuento origino: 

que se me ha exhibido en fojos Útives,y que otra 

,oi9copla con :a nota respectiva la he incorporado en 

e Libra de Diligencias que al efecto se leva en 

ay Notoifa a mí cargo. 

Guoyoqua,_ Mega 4 144 193)- - 

ño, 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO , 
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Hasta aquí lá minuta .- En: consecuencia el otorgante se ra- 
  

tifica en el contenido de la minuta inserta . - Leída esta 
  

escritura de principio a fín, por mí, el Notario en alta 
  

voz, al otorgante éste la aprueba en todas sus partes se 
  

  
afirma ratifica y firma en nidad de acto conmigo el Nota- 
  

/ 

  

a
r
 

rio de todo lo cual doy £e ll 
  

  

  PP 

    

. ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

  

C.C. 170417158-4 c.v. 1750214 
gr 
  

R.U.C. 0990542406001 YN 
  

] A 
  

7 lua 7 
  

AS 
  

  

  

- >< 
HH Y 
  

  

Bs fiel copia de su original, srÍe 
  

de ello vonfiero esta GC UTARMTA OOFIA OBMTITYA que se- 
  

llo, rúbrico y firmo en Guayaquil, a los [jerniago as del mes de 
  

Junio de mil rnoVegientos noVenta y oo 
  

A 5 
  

  
  

  

  

  

  
        

  

 



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantén 

Guavaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matriz de 19 de Humo de 1998, de lo dispuesto 

      

   
   

  

en la Resolución No. 98-2-1-1- 0004368, de 10 de Septiembre de 1998 dictada 

Intendente de Compañías de Guayaquil, (Encargado) de que ha sido “aprobado el 

Aunento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Comppíñi 

conforme al contenido de la escritura pública que antecede 

Guayaquil, 29 de Octubpe 1998    

       A O A Pe 
Ye p la ps e] oder CESAO Arco "e 

non 

  

_Esrrtificos que con ferha de hoy, y a co e a, “ato 

hs: esmprimiente 4 de lo ordenado en la Resolución NO. 9-2 fo 1-0004368, tics 

toda por el Intendente. se compartas Ade, e1 díes de Septienbcs de m31 no» 
a 

vecientos noventa 1 ocho, queda inscrita esta escri . la mima que con 

de HILAM 
    
   

  

tiena el ALMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REPO DE (ESTA 

TEX 5. Auy de fojas 4,790 a 4.799, Wmelo $92 del Registro Mer - 

cant11, Rubro de Industriales y anotaía baje el núsero 9.223 del Reparto - 

ri0. Gsrayaquil, trece de Abril del des Mile» 51 Registrador Mercan - 

til.o 

  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guaysquil 

Certíficos que enn fecha de bey, se 1005 nota de enta extritu -
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xa a fojas 6.676 y 9.623 del Registro Mercantil, Rubro de industriales 

de 1.931 y 1.983, en su ordeng e fojas 17,953), 18.34? y 18.777 del - 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1,924, 1.986 y 1.948, respec, 

tivesente; y, foja 18.557 del místo Registro, de 1,990, £1 raryen de 

    

  

las inscripciones correapondientes.- Guayaquil, trece de Aorcí 

milo- El Registrador Mercentílo= | 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIYÁR ANDRADE. 
Registrador Mercantil del Cfántón Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copía «utén 

    

tica de esta escritura, la Misita que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUS= 

CRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de HILANTEX Se An, en Cumplinien 

to 4e lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re- 

pública el 22 de Agosto de 1,975, publicado en el Registro Oficial número 

878 del 29 de Agosto de 1,979. Qusyaqdll, trece de Abr 1 dos mila» 
    

  

     

£1 Registrador Hercantilo 

  

“AB. HECTOR MIGUEL A ANDRADE 
Registrador Mercantil h Guayaquil 

Certizfico:z que con fecha de hoy, se ha archivado el corprol 

te de pago por Impuesto del dos poc mil para el Hospital Universitario, 

en relación al Ayento de Capítal de MILANTEX So. Ano Guayaquir/ trece 

de Axil del dos Mil.» £l Registrador Mercantil. 

     

  

        

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
-Regitirador Mercantil del Cantón Guayaquil


